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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 
Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 
electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org.

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 
genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-
social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a:

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización).

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización.

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de 
contestación a esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador de que su 
proposición adolece de error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de 
retirada injustificada de la proposición.

En Madrid, a fecha de la firma

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN


		2026-05-05T11:10:15+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




